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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 86 pesetas. 
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos. .
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDEHCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugeaia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 29 de Noviembre de 1920).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa 
que me compete por el artículo 
32 de la Monarquía; de acuer
do con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. l.° Las Cortes se reu
nirán en Madrid el día 4 de 
Enero próximo.

Art. 2 0 Las elecciones de 
Diputados se verificarán eu 
todas las provincias de la Mo
narquía el día 19 de Diciembre 
próximo y las de Senadores el 
2 del expresado mes de Enero.

Art. 8.° Por el Ministerio 
de la Gobernación se dictarán 
las órdenes y disposiciones 
convenientes para la ejecución 
del.úresente Decreto.

Dadp en Palacio á veinti

siete de Noviembre de mil no
vecientos veinte.—ALFONSO. 
—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Eduardo Dato.

ADMINISTRACION
Núm. 3.273.
Marzales.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decrbto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en ei repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse eu la Secretaría 
para dichos fines.

Marzales 27 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Maximiliano 
de Lama.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Torrelobaton

Núm. 3.188,
Nava del Rey.

Extracto de ios acuerdos toma
dos por la Ilustre Corporación 
de esta Ciudad dura ite el pa
sado mes de Octubre que se 
forma por el Secretario á les 
efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 6 en 
segunda convocatoria.

Preside el primer Teniente don 
Jesús Gutiérrez, se aprueba el 
acta de la sesión anterior y se to
man ios siguientes acuerdos:

Anular la subasta celebrada 
para las obras de! Colegio de se
gunda euseñanza y teniendo en 
cuenta la urgencia del cuso, se
ñalarla nuevamente para el do
mingo diez de los corrientes, 
adiccionando á las condiciones de 
la anterior, las de que se consig
nen para tomar parte en la subas
ta, el cinco por ciento de la can
tidad porque salga, elevándose 
al diez al hacerse la adjudicación 
definitiva, que esta cantidad sir
va como fianza para responder de 
las multas que puedan imponer
se al rematante y perjuicios que 
cause por incumplimiento del 
contrato, que ésta se baga á ries
go y ventura y sumisión á los 
Tribunales de esta Ciudad, que 
sean competentes para conocer 
de las cuestiones que puedan sus
citarse, que las obras dso comien
zo dentro de las setenta y dos 
horas siguientes á la aprobación 
del remate y queden terminadas 
tres meses después.

Se acuerda la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante la cantidad de dieciseis 
mil pesetas.

Se acuerda quedar enterada la 
Corporación del estado de adeudo 
da Consumos correspondiente al 
pasado mes de Septiembre.

Se acuerda pedir precios á las 
fábricas de aguardientes de fuera 
de la población, y que no se pa
gue éste en las de esta Ciudad á 
mayor precio, que ei que se ven
de para fuera de ella.

La Corporación acuerda quedar 
enterada de una comunicación 
de la Diputación provincial, par
ticipando al Ayuntamiento que 
en el presente año el servicio de 
bagajes se hará por administra
ción.

Se aprueban y acuerda el pa
go de varias cueutas de servicios 
municipales.

Se acuerda el pago á la Socie
dad de incendios «La Urbana» 
las primas de seguro de los edifi
cios del común.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por la Corpo
ración en el pasado mes de Sep
tiembre.

El señor Alcalde dá cuenta de 
haber designado para Escuelas 
los locales de la planta baja del 
Hospital, á los cuales dicea los 
Maestros no poder trasladarse sia 
orden de la Inspección á quien 
se lo han comunicado.

Se acuerda adqairir dos fane
gas de garbanzos con destino al 

S Hospital de San Miguel de esta 
Ciudad.
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Hospital de San Miguel de estaSe acuerda conceder á Blas To- 
resano, una de las habitaciones 
de la Concepción, para pintar un 
coche.

Los s3ñores Pino y Buque ha* 
ceu ruegos al señor Alcalde, so
bre adquisición de aceite y fisca
lización de subsistencias, que di
cho señor promete atender.

El señor García, se lamenta de 
la frecuencia con que se repiten 
las faltas en la luz y el Ayunta
miento acuerda, que se corrijan 
esta3 infracciones con arreglo al 
contrato y prescripciones de la 
ley Municipal.

Sesión del día 13 en segunda 
convocatoria.

Preside el señor Alcalde don 
Eladio Santiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba definitivamente la 
adjudicación de las obras del Co
legio y Escuelas de esta Ciudad, 
á favor de Lorenzo Fernaudez, 
en la cantidad de siete mil tres
cientas noventa y cinco pesetas.

Se acuerda incluir en ¡a9 lis
tas de beneficencia médico-far
macéutica á varios vecinos po
bres de esta Ciudad.

Se aprueban y acuerdan el pa
go de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba la cuenta de ingre. 
sos y gastos realizados por el Mu
nicipio, correspondientes al año 
de mil novecientos dieciocho al 
diecinueve, acordando pasen á 
la Junta municipal, para su re
visión y censura, previos los re
quisitos de Ley.

Por el señor Duque y otros 
Concejales, se solicita de la Al
caldía, que se proceda con mano 
dura á regular el servicio de luz, 
pues por el rumor público acusa 
cou insistencia al Ayuntamiento 
de complicidad en la anorma
lidad cou que el servicio se cum
ple, se dice que durante la inte
rrupción de luz, el Contratista 
muele eu su fábrica de harinas, 
y como el señor Alcalde mani
festara que estas declaraciones 
era preciso probarlas, los señores 
Concejales que en este asunto in
tervienen se ponen á disposición 
de la Alcaldía para probar sus 
acusaciones donde haya lugar.

Sesión del día 20 en segunda 
convocatoria.

Preside el primer Teniente Al
calde. D. Jesús Gutiérrez.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueban las cuentas del

Ciudad, correspondientes al pasa
do mes de Septiembre.

El Ayuntamiento acuerda que
dar enterado de una carta que el 
Administrador de Pesqueruela 
dirige al señor Garrote, dándole 
cuenta de que por rotura del eje 
del alternador de una de las má
quinas, queda suspendido el su
ministro de energía eléctrica, 
con la regularidad acostumbrada.

Asimismo y relacionado con el 
anterior particular, se acordó 
exigir ai Contratista del alum
brado eléctrico de esta Ciudad, 
el cumplimiento de las condicio
nes del contrato.

Se apruebau y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

El señor García, propone que 
para lo sucesivo se reforme el pe
titorio de medicamentos inclui
dos en las listas de beneficencia, 
dejando á los pobres en ellas in
cluidos en libertad de acudir á la 
farmacia que tengan por conve
niente.

El Ayuntamiento acuerda que 
la Comisión de Beneficencia se 
encargue de este asunto y vea de 
llevar á la práctica en lo posible 
la proposición del señor García.

El señor Lucas, denuncia el 
hecho ¿e que el Agente ejecuti
vo á más de no cumplir con los 
requisitos de la Instrucción so
bre apremios, cobra á los deudo
res mayor tanto por ciento que 
lo que dicha lustruceion le auto
riza y pide que se informe por la 
Alcaldía sobre este particular y 
la destitución del Agente.

Intervienen ai señor Alcalde y 
el Concejal don Patrocinio Du
que y el Ayuntamiento acuerda 
la formación del oportuno expe
diente 6D depuración de ¡os he
chos y la suspensión en tanto del 
Agente ejecutivo.

Se acuerda requerir al Agente 
ejecutivo que fuó de este Apun
tamiento don Ensebio Rodríguez, 
para que en plazo breve ingrese 
sus descubiertos y que de no ha
cerlo así pase el asunto á los Tri
bunales.

Los señoresGaroía y Duque ha
cen ruegos y preguntas al señor 
Alcalde relacionadas cou la desa
parición de tablas y otros en las 
Escuelas, que el señor Alcalde 
contesta á satisfacción de les se
ñores Concejales.

Se acuerda por unanimidad 
que á partir del primer día del 
mes de Octubre se celebren las 
sesiones de seis de la tarde ¿ 
ocho de la noche.

I
 Sesión extraordinaria del día 
21 de Octubre de 1920.

Preside el primer Teniente Al
calde don Jesús Gutiérrez.

Se abre la sesión y explicado 
< por el señor Alcalde el objeto de 
la misma, se acuerda:

1.* Que se autorice al rema
tante de las obra9 del Colegio pa
ra emplear maderas de veinte 
centímetros de grueso para la 
coDstrucciou de pendolones.

2.° Autorización para colocar 
los quinzales á distancia de oua- 
rer.ta centímetros y las sopandas 
á prudencial distancia.

3.° Se le obliga-á deshacer la 
cornisa y volverla á reedificar 
cod un saliente de veinte centí
metros y á colocar cuatro pendo
lones, con madera de veinte cen
tímetros de grueso, en lugar 
de treinta centímetros de 
grueso que se señalaban en el 
pliego.

Sesión ordinaria del día 27 en 
segunda convocatoria.

Preside don Jesús Gutiérrez.— 
Se aprueban las actas ordinarias 
y extraordinarias anteriores y so 
toman los siguientes acuerdos:

El señor Alcalde dá cuenta á 
la Corporación de haber tresmi- 
tido ai rematante de las obras del 
Colegio los acuerdos tomados en 
la sesión extraordinaria del vein
tiuno de los corrientes, y el 
Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado.

Se dá cuenta de una carta de 
don Ensebio Rodríguez, relacio
nada con sus descubiertos con la 
Corporación, y el Ayuntamiento 
acuerda llevar el asunto á los tri
bunales según tiene acordados 

Se dá cuenta de un escrito de 
Lorenzo Fernandez, rematante 
de las obras del Colegio, relacio
nado con el derribo de la cornisa 
de la fachada principal, y des
pués de intervenir en el asunto ] 
varios señores Concejales, se 
acuerda por uuanimidad el de
rribo de las mismas para volverla 
á reedificar.

Se acordó queden sobre la me
sa para informe de los señores 
Concejales dos cuentas de servi
cios municipales.

Dada cuenta por mí el Secre
tario del estado económico del 
Ayuntamiento, interviene el se
ñor Llanos, y propone, que se in
forme por dos Letrados sobre la j 
procedencia de proceder por la j 
vía judicial, al cobro de peusio- j 
nes procedentes de Censos, y el \ 
Ayuntamiento así lo acuerda, 
nombrando para tal fin á los se
ñores Llanos y Peña, que acep
tan el cargo.

Se dá cuenta del expediente 
formado al Agente ejecutivo 
Faustino Rodríguez, para depurar 
las denuncias hechas por el Con
cejal señor Lucas en la sesiou an
terior, y se acuerda que al ex
presado expediente, se una el 
formado á los deudores por el 
Agente, para el cobro de descu
biertos.

A instancia del Concejal señor 
Lucas se acuerda hacer efecti
vos á la mayor brevedad posible 
los descubiertos de don. Martin 
Hernández, Depositario que fué 
de este Ayuntamiento y los de 
Ciríaco Rodríguez, rematante de 
puestos públicos.

A instancia del señor Lucas, 
se acuerda hacer las gestiones 
precisas para instalar el teléfono 
en esta Ciudad.

Se acuerda que por la Comisión 
de Abastecimientos se estudie el 
medio de que durante las prime
ras horas de la mañana se ven
dan en puesto fijo los artículos 
de primera necesidad.

Se acuerda colocar unas pie
dras de paso en la calle del Caño, 
arreglar la cortadura hecha por 
las aguas en el paseo de la Con
cepción, amojonar el terreno que 
ocupaban el labajo del Porcuny 
colocar unos bancos en el paseo 
del Cementerio.

Nava del Rey ocho de Noviem
bre de mil novecientos veinte.— 
El Secretario, Ildefonso Pino.— 
V.° B.° El Alcalde, Eladio San
tiago.

VENTA.

Se hace en pública y extraju
dicial subasta de la Dehesa titu
lada «Aldeanueva de Toro», sita 
en término municipal de Toro, 
provincia de Zamora.

El acto tendrá lugar el día 
veintiuno de Diciembre corriente 
y hora de las ouc.e en la Notaría 
del Dr. D. Jesús Firmat, en la 
Ciudad de Salamanca, Plaza Ma
yor ó de la Constitución, número 
treinta y cinco.

En dicha oficina se hallan de 
manifiesto el pliego de condicio
ne y documentación referente á 
la finca.

869

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQVWOAi
Palacio de la Diputación


